
 

 

 
 
 
 
 

 

CONCEJALÍA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Subdirección General de Participación Ciudadana 

 
 

 
 
Tipo documento:  Acta Resumen. 
Referencias:  Expte. Participación Ciudadana:   5.005 / 2023 / PROC. PART. 

Expte. Protección Ciudadana:  28798 / 23. 
Asunto:   Proceso participativo de Información Pública tras la elaboración del texto del proyecto 

de modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Público de 
Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo Auto-taxi en el Municipio de Granada. 

 
 
 

ACTA RESUMEN  
INFORMACIÓN PÚBLICA  

 
 

La funcionaria que suscribe hace constar por medio de la presente Acta Resumen que, 
iniciado el proceso de participación ciudadana de Información Pública tras la elaboración del texto 
del proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Público de 
Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo Auto-taxi en el Municipio de Granada (mediante 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 1.225, adoptado en sesión ordinaria de veinte de octubre de 
dos mil veintitrés, la documentación e información necesaria para recabar la opinión de la 
ciudadanía ha estado publicada en la plataforma digital de participación ciudadana del 
Ayuntamiento de Granada, denominada “Granada Decide” (url:https://decide.granada.org), 
desde el día 20 de octubre hasta el 4 de noviembre de 2023 (ambos inclusive); plazo en el que la 
ciudadanía podía enviar sus sugerencias y opiniones, habiéndose recibido la siguiente: 

 
- Sugerencia con fecha de 27-10-2023, de M.Z.R., y título “Compartir taxi para un ambiente 

limpio y sin contaminación”, que indica textualmente “Me parece interesante, porque así de 

esta forma ahorramos dinero, tiempo y lo más importante es compartir taxi para no 

contaminar el aire” ”. 
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